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DGF 

El la fecha paso las diligencias al Despacho, para lo 

procedente. 

Vélez, 13 de marzo de 2023. 

 
Dora González Franco 

Secretaria. 

  

VERBAL 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

RAD.  68.861.318.4001.2021.00059.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Atendiendo a la petición presentada por el apoderado del 

demandado, en la que solicita la inscripción de la sentencia 

proferida en presente  proceso el 23 de febrero de 2022, en 

el registro civil de matrimonio de las partes; y como se verificó 

que efectivamente en el auto aprobatorio de la conciliación 

se omitió resolver sobre esa pretensión, al ser esta una 

actuación consecuente de dicha declaración, el Despacho 

lo ordenará. 

 

En tal sentido y como puede otearse que tampoco se 

aportaron los registros civiles de nacimiento de las partes, se 

les requerirá para que informen donde fueron sentados a fin 

de proceder con la inscripción de la Sentencia en los mismos. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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DGF 

RESUELVE: 

 

Primero: Disponer la inscripción de la decisión tomada en 

audiencia de 23 de febrero de 2022 en este proceso, en el 

registro civil de matrimonio y de nacimiento de ambos 

cónyuges.  

 

Líbrense los oficios del caso, anexando copia auténtica de la 

presente providencia, el cual debe ser retirado por los 

interesados para su registro. 

 

Segundo: Requiérase a las partes para que informen el lugar 

donde se encuentra sentado el registro Civil de Nacimiento 

para proceder a realizar la inscripción en los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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